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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 27 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Cayetano García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que las notificaciones personales en caso de no efectuarse, se hará por edictos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1108-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de acuerdo 

con las siguientes reglas: 

 

I a III. ... 

 

b) ... 

 

Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el 

actuario se cerciorará de que es el domicilio y le dejará citatorio 

para que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al 

órgano jurisdiccional a notificarse, especificándose el mismo y el 

número del expediente. El citatorio se dejará con la persona que 

se encuentre en el domicilio; si la persona por notificar no acude 

a la cita, la notificación se hará por lista; y por lista en una 

página electrónica; y 

Proyecto de Decreto por el que se modifica el segundo párrafo 

del inciso b) y se deroga el inciso c) de la fracción III del 

artículo 27 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Primero. Se reforma el segundo párrafo del inciso b de la 

fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 27. ... 

 

 

III. ... 

 

b) ... 

 

Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, 

se hará por edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de circulación estatal o 

regional que garantice la circulación de al menos tres mil 

ejemplares en diez municipios dentro de los cuales se 

encuentre el último domicilio del tercero interesado y 

particular señalado como responsable, por tres veces, de siete 

en siete días. 
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c) Si el actuario encuentra el domicilio cerrado y ninguna 

persona acude a su llamado, se cerciorará de que es el domicilio 

correcto, lo hará constar y fijará aviso en la puerta a fin de que, 

dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano 

jurisdiccional a notificarse. Si no se 

El edicto debe contener una relación sucinta de la demanda y 

será fijado además, en la puerta del tribunal durante todo el 

tiempo del emplazamiento, haciéndosele saber que debe 

presentarse dentro del término de treinta días, contados del 

siguiente al de la última publicación, apercibido de que en 

caso de no acudir por sí, por apoderado o representante en 

términos del artículo 12 de ésta misma ley, se seguirá el juicio 

en rebeldía, debiéndose realizar las ulteriores notificaciones 

por cédula que se fijará en los estrados del órgano 

jurisdiccional y deberá contener en síntesis, la resolución o 

determinación judicial que ha de notificarse. 

 

El costo de la publicación de edictos por ésta notificación será 

gratuito en el Diario Oficial de la Federación y el costo en el 

periódico de circulación estatal o regional será cubierto por el 

Poder Judicial Federal. 

 

Segundo. 

c) se deroga. 

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


